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Rutas Naylamp Agencia de Viajes (titular: doña Oriana Lisett Febres
Romero). — Hermosilla, 89, Madrid. — 11.c) y f) del Decreto 99/1996,
de 27 de junio. — Inicio procedimiento revocación título-licencia.

Marvic Viajes, Sociedad Limitada . — Avenida Ciudad de Bar-
celona, 105, bajo exterior, Madrid. — 11.c) y f) del Decreto
99/1996, de 27 de junio. — Inicio procedimiento revocación títu-
lo-licencia.

Gestión Turística Integral Enjoy Travel, Sociedad Limitada Uni-
personal. — Río Duero, 11, Leganés (Madrid). — 11.c) y f) del De-
creto 99/1996, de 27 de junio. — Inicio procedimiento revocación
título-licencia.

Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los expedientes de referencia se encuentran a disposición de los
interesados en las dependencias de esta Consejería, Subdirección
General de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de Agen-
cias de Viajes, calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta planta,
Madrid.

Madrid, a 27 de julio de 2009.—La Técnico de Apoyo, María del
Carmen del Castillo.

(03/27.062/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Cancelación de título-licencia de agencia de viajes.

Por razones de interés público tanto del tráfico mercantil como de
defensa de consumidores y usuarios, se hace pública la relación de
títulos-licencia cancelados:

— Viajes Losana, Sociedad Anónima. Calle Marceliano Santa
María, número 7, tercero derecha, de Madrid CICMA 279.

— Viajes Cayetano, Sociedad Limitada. Carretera de Villaverde-
Vallecas, kilómetro 3,800, zona comercial Polígono Alimen-
tario Mercamadrid, local 1, de Madrid CICMA 279.

Madrid, a 27 de julio de 2009.—La Técnico de Apoyo, María del
Carmen del Castillo.

(03/27.061/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 1 de julio de 2009, del Director General de Vivienda
y Rehabilitación, por la que se procede a publicación de notifica-
ción de Resolución de cambio o permuta de vivienda.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el último do-
micilio conocido de su destinatario don Martín Lentisco Sánchez, de
Resolución de 2 de abril de 2009, del Director General de Vivienda
y Rehabilitación, sobre cambio o permuta de vivienda al amparo de
la Orden de 5 de noviembre de 2001, de la Consejería de Obras Pú-
blicas, Urbanismo y Transportes, procede a su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a los efectos previs-
tos en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

El contenido íntegro de la Resolución que se notifica podrá ser
examinado dentro del plazo de quince días en el Área de Adjudi-
caciones de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación,
calle Braganza, sin número, de lunes a viernes, y de nueve a cator-
ce horas.

Asimismo, se advierte al interesado que, de no comparecer en el ci-
tado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, a 1 de julio de 2009.—El Director General de Vivienda
y Rehabilitación, Juan Van-Halen Rodríguez.

(03/27.711/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 22 de julio de 2009, por la que se acuerda publicar la
notificación, a don Eustaquio Izquierdo Prados, interesado en el
expedietne VPM-25/2005, de la Orden 2476/2009, de 16 de ju-
nio, de la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto por don Jaime Sartorius Bermúdez de Castro, en nombre y
representación de don Fernando Caballero Baruque y don Enri-
que Hernanz Macías, contra la Resolución de 14 de junio de 2006,
de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda.

Intentada sin efecto la notificación, a don Eustaquio Izquierdo
Prados, interesado en el expediente VPM-25/2005, de la Or-
den 2476/09, de 16 de junio, de la Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio por la que se desestima el re-
curso de alzada interpuesto por don Jaime Sartorius Bermúdez de
Castro, en nombre y representación de don Fernando Caballero Ba-
ruque y don Enrique Hernanz Macías, contra la Resolución de 14 de
junio de 2006, de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda,
dictada en el expediente sancionador VPM-25/02; procede su publi-
cación a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Visto el expediente relativo al recurso de alzada interpuesto por
don Jaime Sartorius Bermúdez de Castro, en nombre y representa-
ción de don Fernando Caballero Baruque y don Enrique Hernanz
Macías, contra la Resolución de 14 de junio de 2006, de la Dirección
General de Arquitectura y Vivienda, dictada en el expediente san-
cionador VPM-25/02, se constatan los siguientes:

HECHOS

Primero

Como consecuencia de la denuncia formulada por don Fermín
Llorente del Real, por deficiencias en la vivienda sita en la calle
Puebla de Sanabria, número 23 A, de Madrid, se inició expediente
sancionador VPM 25/2002, en el que tras los trámites pertinentes se
dictó por la Dirección General de Arquitectura y Vivienda Resolu-
ción de fecha 14 de junio de 2006, por la que se acuerda:

Declarar la caducidad del expediente sancionador VPM-25/2002,
iniciado contra “Vitra Sociedad Cooperativa Limitada”, don Enri-
que Hernanz Macías, don Fernando Caballero Baruque, don Luis
León Barrero, don Eustaquio Izquierdo Prados y don Fermín Onci-
na Quereda, procediendo al archivo de las actuaciones, e iniciar un
nuevo expediente sancionador.

Segundo

Contra dicha Resolución, don Jaime Sartorius Bermúdez de Cas-
tro, en nombre y representación de don Fernando Caballero Baruque
y don Enrique Hernanz Macías, interpone recurso de alzada, en el
que alega, en síntesis, que la infracción ha prescrito y, en todo caso,
para ser sancionados como falta muy grave, los vicios o defectos han
de impedir la habitabilidad del edificio.

Tercero

De conformidad con el artículo 112.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, se dio traslado del recurso
interpuesto a don Luis León Barrero, don Fermín Llorente del Real,
don Fermín Oncina Quereda y don Eustaquio Izquierdo Prados, por
cuanto aparecen como parte interesada en el expediente.

Cuarto

Consta en el expediente que la Dirección General de Arquitectu-
ra y Vivienda ha emitido informe a que se refiere el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, proponiendo la desestimación del recurso interpuesto.
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FUNDAMENTOS DE HECHO

Primero

La competencia para resolver el recurso de alzada interpuesto co-
rresponde a la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en los artículos 41.g) y 57 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Examinada la documentación obrante en el expediente y, en rela-
ción con la alegada prescripción, ha de manifestarse que la resolu-
ción ahora impugnada ya se pronunciaba sobre este extremo y se ha-
cía constar que la caducidad del expediente, e incluso los efectos
extintivos de la prescripción de la infracción se restringen a la san-
ción pecuniaria, sin extenderse a las obligaciones del artículo 155
“in fine” del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Viviendas de Protección Oficial.

En definitiva, conforme a lo dispuesto en el referido precepto, aun
cuando la infracción haya prescrito, subsiste la obligación de reali-
zar las obras de reparación necesarias. En este sentido, se pronuncia
reiterada jurisprudencia, entre otras, las sentencias del Tribunal Su-
premo de 2 de febrero, 25 y 27 de mayo y 9 de noviembre de 1999,
así como la sentencia de 22 de febrero de 2000 dictada en recurso de
casación para la unificación de doctrina.

Tercero

Por lo que se refiere a que no procede calificarla infracción como
muy grave, ya que los vicios o defectos no impiden la habitabilidad
del edificio carece de virtualidad, por cuanto que el artículo 153.C) 6
establece textualmente que se reputará como infracción muy grave
“la negligencia de promotores, constructores o facultativos durante
la ejecución de las obras que diese lugar a vicios o defectos que afec-
ten a la edificación, que se manifiesten dentro de los cinco años si-
guientes a la calificación definitiva de las Viviendas de Protección
Oficial”, por tanto, lo establecido en dicho precepto no requiere que
los vicios o defectos impidan la habitabilidad, limitándose a exigir
que afecten a la edificación.

Es reiterada la jurisprudencia que así se pronuncia, entre otras, las
sentencias de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo de 27 de julio, 6 de octubre y 6 de noviembre de 1998.

En su virtud, de acuerdo con el informe de la Dirección General
de Arquitectura y Vivienda que propone la desestimación del recur-
so de alzada interpuesto,

DISPONGO

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Jaime Sar-
torius Bermúdez de Castro, en nombre y representación de don
Fernando Caballero Baruque y don Enrique Hernanz Macías, con-
tra la Resolución de 14 de junio de 2006, de la Dirección General
de Arquitectura y Vivienda, dictada en el expediente sancionador
VPM-25/02.

Lo que se le notifica, significándole que la Orden transcrita ago-
ta la vía administrativa y que contra la misma procederá, en su caso,
recurso contencioso-administrativo, a interponer en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a la recepción de la presente
notificación, bien ante los Juzgados de lo Contencioso-Administra-
tivo de Madrid, o bien ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del domicilio del demandante, a elección de este último.
Todo ello de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus de-
rechos.

Madrid, a 22 de julio de 2009.—El Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.

(03/27.084/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 22 de julio de 2009, por la que se acuerda publicar la
notificación de la Orden 2028/2009, de 25 de mayo, de la Conseje-
ra de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, por
la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por doña Ma-
nuela Hernández Hernández, contra la Resolución de 3 de noviem-
bre de 2006, de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda.

Intentada sin efecto la notificación de la Orden 2028/2009, de 25
de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-
ción del Territorio, por la que se desestima el recurso de alzada in-
terpuesto por doña Manuela Hernández Hernández, contra la Reso-
lución de 3 de noviembre de 2006, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, dictada en el expediente de ayuda econó-
mica 10-AV-03106.5/2006; procede su publicación a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Visto el recurso de alzada interpuesto por doña Manuela Hernán-
dez Hernández, contra la Resolución de 3 de noviembre de 2006, de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, dictada en el ex-
pediente de ayuda económica 10-AV-03106.5/2006, se constatan
los siguientes

HECHOS

Primero

Doña Manuela Hernández Hernández solicitó subvención por al-
quiler de vivienda existente, registrada de entrada con el núme-
ro 10/167263.9/05. Tramitada su solicitud, se procedió a instruir el
oportuno expediente, en el curso del cual se consideró que la renta
anual a satisfacer por los arrendatarios no estaba comprendida entre
el 2 y el 9 por 100 del precio máximo de la vivienda, de conformi-
dad con el artículo 21.5 del Real Decreto 1721/2004, de 23 de julio.
En consecuencia, la Dirección General de Arquitectura y Vivienda
con fecha 3 de noviembre de 2006, dictó Resolución denegando la
subvención.

Segundo

Notificada la Resolución anterior, doña Manuela Hernández Her-
nández, interpone recurso de alzada, alegando en síntesis, su discon-
formidad con la misma.

Tercero

Consta en el expediente que la Dirección General de Arquitectu-
ra y Vivienda ha emitido informe en el que se propone la desestima-
ción del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para resolver el recurso de alzada interpuesto co-
rresponde a la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en los artículos 41.g) y 57 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Segundo

En relación con las cuestiones de fondo, hay que poner de mani-
fiesto lo siguiente:

La subvención por alquiler de vivienda existente solicitada por el
recurrente viene regulada en el Real Decreto 1721/2004, de 23 de ju-
lio, por el que se modifica el Real Decreto 1/2002, sobre medidas de
financiación de actuaciones protegidas en materia de vivienda y sue-
lo del Plan 2002-2005, y crea nuevas líneas de actuaciones protegidas
para fomentar el arrendamiento de viviendas. Por otra parte, la Or-
den 496/2004, de 16 de marzo, de la Consejería de Medio Ambiente


